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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

"TRAN§PORTE PESADO PABLO VAZQUEZ TRANSPEPV CIA. LTDA.""

ESCRITURA NUMERO i 2013-01-0I -03-P0 5o9e

OTORGADA PoR: RUFO HERMEL cHtRtBoGA PESANTEZ y JUDITH DOLORES

PLASENCIA ..

A FAVOR DE : NINFA FLOR TENEMAZA QUITO.-

CUANTIA : § 100.00

FECHA : 23 de Diciembre de 2013.-

Se dieron dos copios.-

****xx*x***xxx************ ******* ********* ************* ******* ** *** ****** *

En lo ciudod de cuenco, copitol de lo provinc¡o del Azuoy, en

lo RepÚblico del Ecuodor, el dío de hoy, vei"nte y tres de

Diciembre de dos mil trece, onte mí, doctor FLoRENcro

REGALADO PoLo, Notorio Público Tercero de este contón,

comporecen por uno porte en colidod de cedentes. los

cónyuges RUFO HERMEL CHIRIBOGA PESANTEZ Y JUDITH

DOLORES PLASENCIA, cosodos; y, por otro porte, como

cesionorio, lo señoro NINFA FLOR TENEMAZA QUlTo, cosodo.

Todos ecuotorionos, moyores de edod, copoces onte lo ley,

domiciliodos en esto ciudod, o quienes de conocerles doy fe.

Bien inteligenciodos en lo noturolezo y efectos legoles de lo

presente escrituro o lo que proceden libre y voluntoriomente,

dicen : que elevon o escrituro público lo minuto que me



entregon, lo mismo que tronscrito, literolmente es del tenor

siguiente : S E Ñ O R N O T A R I O : En el protocolo de

instrumentos Públicos de lo Notorí<r o su corgo, sírvose incorporor

uno de tronsf erencios de porticipociones en lo compoñío

..TRANSPORTE PESADO PABLO VAZQUEZ TRANSPEPV CIA. LTDA.'"

contenido en los siguienies clóusulos: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: A lo celebroción de esto escrituro,

comporecen, por uno porte, en colidod de cedentes, el señor

RUFO HERMEL CHIRIBOGA PESANTEZ, CON SU CÓNYUGE SEÑORA

Judith Dolores Plosencio; y, por otro porte, como cesionorio, lo

señoro NINFA FLOR TENEMAZA QUITO, cosodo; todos

ecuotorionos, moyores de edod, domiciliodos en esio ciudod

de Cuenco, copoces onte lo Ley poro controtor. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES: ..TRANSPORTE PESADO PABLO VAZQUEZ

TRANSPEPV ClA. LTDA.", se constituyó con domicilio en lo ciudod

de Cuenco, medionte escrituro público celebrodo onte el señor

Notorio Público décimo segundo del contón Cuenco, doctor

Wilson Peño Costro, el once de Diciembre de dos mil doce,

escrituro inscrito en el Registro Mercontil de Cuenco, el veinte y

seis de Diciembre de dos mil doce, con el nÚmero novecientos

veinte y dos. Lo Junto Generol Universol de Socios de dicho

compoñío, en sesión celebrodo el veinte y cinco de Noviembre

de dos mil trece, el voto fovoroble de lo unonimidod de sus

miembros, resolvió outorizor vorios tronsferencios de



porticipociones, conforme consto en el octo correspondiente,

copio de lo cuol se odjunto poro que forme porte de esto

escrituro. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES:

Con los ontecedentes onotodos, el señor RUFO HERMEL

CHIRIBOGA PESANTEZ, previo onuencio y outorizoción de su

cónyuge señoro JUDITH DOLORES PLASENCIA, libre y

voluntoriomente, sin reservo ni limitoción olguno, con todos los

derechos que les son inherentes, tronsfiere o fovor de lo señoro

NINFA FLOR TENEMAZA QUITO, lqs CIEN porticipociones del

VOIOr NOM¡NOI dE UN OÓNN DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA codo uno, que posee en "TRANSPORTE PESADO

PABLO VAZQUEZ TRANSPEPV ClA. LTDA.", de tol monero que

con lo presente tronsferencio el cedente dejoró de ser socio de

dicho compoñío, posondo o serlo en su lugor lo cesionorio.

CUARTA.- PRECIO.-Lo cesionorio, pogo ol cedente, el volor de

uN oÓmn DE Los ESTADOs uNlDos DE AMÉRlcA, por codo

porticipoción cedido o su fovor, precio que el cedente decloro

tenerlo recibido de contodo de poder del cesionorio, sin que

hoyo lugor o reclomo olguno ol respecto. QUINTA

ACEPTACIÓN: Presente lo cesíonorio, señoro Ninfo Flor

Tenemozo Quito, ocepto lo presente escrituro y el controto

que ello contiene por ser otorgodos o su fovor, quedondo

focultodo poro obtener Ios morginociones previstos en el

Artículo Ciento trece de lo Ley de Compoñíos. SEXTA.-



cuANTlA: Lo cuontío se lo fio en ctEN DóLARES DE Los

ESTADOS uNlDoS DE AMERICA. usted, señor Notorio, se dignoró

ogregor los demós clóusulos de estilo necesorios poro lo volidez

de lo presente escrituro. Muy otentomente, f) p. Regolodo p.

Doctor Poblo Regolodo Peñoherrero. ABOGADO Motrículo

cuotrocientos novenio y cinco. c.A. Azuoy.- Hosto oquí lo

minuto, lo mismo que reconocido por los comporecientes como

suyo, lo dejon elevodo o escrituro público poro los fines legoles

consiguientes, puesio que se rotificon en todo su contenido y lo

opruebon. DOCUMENTO HABILITANTE: El documento

hobilitonie que se hizo mención dice:
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL TINTYERSAL DE SOCIOS DE
"TRANSPORTE PESADO PABLO VAZQUEZ TRANSPEPV CIA. LTDA.",
CELEBRADA EL 25 DE NOVIEMBRE DE 2013.

En la ciudad de Cuenca, el día de hoy, veinte y cinco de Noviembre de dos mil trece, a
las diez horas, en el local social de TRANSPORTE PESADO PABLO VAZQIIEZ
TRANSPEPV ClA. LTDA., ubicado en Circunvalación Sur y Autopista, se reúnen los
socios de dicha compañía, señores: Pablo Asdrubal Yiuquez Peralta, con 700
participaciones; Juan Norberto Uyaguari Morocho, representado por su mandataria
señora Blanca Jiménez Pesántez, con 600 participaciones, Rufo Hermel Cturiboga
Pesántez, con 100 participaciones; economista Gustavo Manuel Montalvo Aguilar, con
100 participaciones; Víctor Hugo Zambrano Barreno, con 100 participaciones; Xavier
Mesías Jarro Malla, con 100 partrcipaciones; Angel Benigno Uyaguan Morocho,
representado por su mandatario Diego Hernán Uyaguari Guillén, con 100
participaciones; Alfonso María Ayora Guarlán, representado por su mandataria señora
Mariana Uyaguari Jiménez, con 100 participaciones, Dimas Aurelio Guillén Guichay,
representado por su mandataria señorita Diana Guillén Suin, con 100 participaciones;
Manuel Rodolfo Tigre Bermeo, con 100 participaciones; Celio Miguel Castro López,
representado por su mandatario señor Pablo Asdnibal Yinquez Peralta, quienes en
conjunto representan el ciento por ciento del capital social de la relacionada compañia,
razón por la que, fundamentados en lo dispuesto en los Arts. 119 y 238 de la Ley de
Compañias, resuelven instalarse en sesión de Junta General Uruversal de socios de la
misma, para lo que previamente acuerdan tratar sobre el siguiente orden del día:

AUTORIZACIONES PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES.

Preside la sesión el señor titular señor Rufo Hermel Chiriboga y actúa como secretario
el Gerente señor Pablo Asdrubal Vázquez Peralta.. Acto seguido se pasa a tratar y
resolver sobre el orden del día acordado:

AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES: Luego
de algunas deliberaciones, con el voto favorable de la unanimidad de los socios, dando
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 113 de la l,ey de Compañías, se resuelve
autorizar a los socios señores. RUirO FIERMEL CHIRIBOGA PESANTEZ,
GUSTAVO MANTIEL MONTALVO AGUILAR y CELIO MIGIIEL CASTRO
LOPEZ, para que transfieran las CIEN participaciones del valor de tIN DOLAR cada



una, que cada uno de ellos posee en esta compañía, transferencia que se la realizará a
favor de NINFA FLOR TENEMAZA Quiro, FLAVIO LEoNy TENEMAZA
QUTTO y FERNANDO LISANDRO PESANTEZ Y AZQUEZ, respectivamente.

Una vez agotado el orden del día, se concede un recesgo para la redacción de Ia presente
acta, luego de lo cual, siendo las once horas, se reinstala la sesión, se proced-e a dar
lectura al acta y se la aprueba, firmando para constancia y validez todos los asistentes.

Pablo
GERENTE-SECRETARIO
Y APODERADO DE

Celio Miguel Castro López

l3!.,.r* t,"""1
B lanca Jimér{dz Pesántez
APODERADI. »P
Juan Norberto Uyaguari Morocho

Víctor Hugo Zambrano Barreno

APODERADO DE
Angel Benigno Uyaguari Morocho

Dianadillén Suin
epoÚlneoA DE

Malla

APODERADA DE
Alfonso María Ayora Guartán

Rufo Herinel Chiriboga Pesántez I Vazquez Peralta

Dimas Aurelio Guillén Guichay

Uyaguari Guillén
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Leído lo presente escriiuro íntegromente o

por mí el Notorio, se rotificon en todo su

conm¡go en unidod de octo : doy fe.--

los comporecientes

contenido y firmon
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al margen de la matriz de la escritura de Constitución he sentado razón
de estas transferencias. Cuenca, 13 de enero del2014
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TE NUMERO: 1810

REGrsrRo MERcANT¡L oet ca¡¡róru: cUENCA

nazóm oe lmscRlpclów

EN LA ctuDAD DE cuENCA, eUEDA TNSCRTTA LA ESCRTTURA y/o pRorocor-rzRcróru euE sE pn¡srruró EN ESTE

REGrsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A coNTtNuRcróru:

2, DATOS DE tOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DEt ACTO O CONTRATO:

4. DATOS

Ca pita I Valor

Cuantía l_00,00

5. DATOS ADICIONALES:
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1. RAZÓN DE INSCRIPC¡Óru OCT: CESIÓN DE PARTICIPACIoNES DE CoMPAÑÍA DE RESPoNSABILIDAD LIMITADA

NÚMERO DE REPERTORIO: 7229
fTCHA DE IN§C*IPCI(}N: 14/02/2014
rlrtJM E Rs, §E *¡üscRtPcrÓN: 28
*r6t§Tño: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

ldentificación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado Civil

010166ss03 CHIRIBOGA

PESANTEZ RUFO

HERMEL

Cuenca CEDENTE Casado

010s223333 TENEMAZA QUITO

NINFA FLOR

Cuenca CESIONARIO Casado

ÍIATURALIEA OEL ACr O CON!$§T:O1 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA DE

RESPONSABI LI DAD LI M ITADA

fECIT* ESERITIJRA: 23/12/2013
NOTA&íAI NOTARIA TERCERA

NOMEfiE DEI NGTAR¡O: FLORENCIO REGALADO POLO

CÁIIITOSI¡ CUENCA

NOMBRE EE tA Eá.MPAÑíAI TRANSPORTE PESADO PABLO VAZQUEZ TRANSPEPV CIA. LTDA.

DOMIÉI.TIO,E ilA' COM PAÑ iAI CUENCA

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE PESADO PABLO VAZQUEZ

TRANSPEPV CtA. LTDA., TNSCR|TA CON EL NRO. 922 EL26/12/2A72, 
^ l
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"'Registro Mercantil de Guenca

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓru o vIoo IceclÓN AL TEXTo DE LA PRESENTE LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
pRocESo DE rNSCRIpcróru, sre útrl LA NoRMATtvA vtcENTE.

FECHA Oe rUtSlÓÚ: CUENCA, n r+ OíA(S) DEL MES DE FEBRERO DE2014
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MARÍA VERgNICA VAZQUEZ TOPEZ

ReersrrÁooR MERcANTt orl ceruróN cuENcA

olRrccrótu DEL REGtsrRo: FRESNos 1-100 y AV. pAUCARBAMBA y GtRAsoL
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